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Guayaquil, 29 de noviembre del 2012 

Srta. 

DISNARDA TERESA CORDOVA EMPUNO. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 

COMPANIA TRAINING ECUADOR CONTACT CENTER £$.A., 
CTRAININGEC celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

UD, como GERENTE de la compañía por un periodo de CINCO 
AÑOS. 

Le corresponde a usted, representar a la Compañía legalmente, tanto 

en lo judicial como extrajudicial de manera individual, tanto de 
acuerdo con el artículo décimo quinto literal d) del Estatuto Social. 

La COMPAÑÍA TRAINING ECUADOR CONTACT CENTER S.A., 

CTRAININGEC se constituyó el día 10 de octubre del 2012, 
mediante Escritura Pública, autorizada por la Notaría Vigésima 
Tercera, del abogado MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, del cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el día 27 de noviembre del 2012. 

ATENTAMENTE 

AB. LUIS ENRIO E SUAREZ MACTAS 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- Yo, DISNARDA TERESA CORDOVA 
EMPUNO, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliada en el cantón 
Guayaquil, con cédula de ciudadanía número 091668776-7, acepto la 
designación que antecede. Guayaguil, 29 de noviembre del 2012. 

Ar 
DISNARDA TERESA CORDOVA EMPUNO 

GERENTE



  

Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:64.807 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2012 , 
HORA DE REPERTORIO: 14:50 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador A, 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil doce queda inscrito el. 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía "TRAINING 
ECUADOR CONTACT CENTER S.A. CTRAININGEC, a favor de ' 
DISNARDA TERESA CORDOVA EMPUNO,: de fojas 142. 255 a 
142.256, Registro Mercantil número 22,154. 

ORDEN: 64807 
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Guayaquil, 05 de Diciembre de 2012 
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